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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o e l de l a » 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por 

}o tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Super ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 186Í)-

S e r á n suscritores forzosos á jla Gacela todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe, los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de ias respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

R E A L E S O R D E N E S . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 476.—Excmo. 

Sr.— El Rey (q. D. g.) j en su nombre la 
Beica Regente del Reino, ha tenido á bien de
jar sin efecto el nombramiento de Oficial 4.° de 
Administrafion del Gobierno Civil de la pro-
viocia de Camaján en esas Islas, hecho á fa
vor de D. Miguel María Sanromá, por Real 
érden de 24 de Junio último. De Real órden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y de-
mas efectos.—Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1888.—Ruiz y Capde-
pón.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Mauiia, 15 de Agosto de 1888.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

"WEYI.EK. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.0 477.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 4.° de Adminis
tración del Gobierno Civil de la provincia dft Ca-
g;iyan, en esas Islas, vacante por haber dejado 
sin efecto el nombramiento de D. Miguel María 
Sanromá, y dotada con el sueldo anual de cuatro
cientos pesos y ochocieníos de sobresueldo, el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Fer
nando Márquez Anglada.—De Real < rden lo digo 
¿ V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardg á V . É . muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1888.—Ruiz y Capdepón.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 15 de Agosto de 1888.—Cúmplase y 
expídanse al tfecto las órdenes oportunas. 

WBYLER. 

^MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 4 8 4 . - E x ' n n o . 
I "T®' ^ eí Rey (q. D. g ) y en su nombre 
a Hema Regente del Reino, se ha servido expedir 

^ ^ k ^ c h a el siguiente Decreto:—A propuesta 
. Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Con-

^jo de Ministros, en nombre de M i augusto hijo 
^ e y D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del 
lolD^—^eDgo en decretar lo siguiente. Artículo 
• crea eil ej Ministerio de Ultramar una 

c^ta impuesta del Presidente de la Comisión de 
la ^os de este departamento, de un Vocal de 
del^^M136 será nombrado por el Ministro y 
ticul íl01, S61161"*1 de Gracia y Justicia. Ar-

~-0 Esta Junta tendrá las atribuciones 
'osaT T Primera-ExamÍEar expedientes de 
JVístic i68 ^ ' ^ ^ ^ o s de la Administración de 
^ de ^ ^J^rarnar, proponiendo en su vista y en 
Que CUan.tos datos y noticias pueda adquirir, lo 
^ i s m i61"6 Proc?dente- Segunda. Examinar 
licitad0 ^ expodientes de los que hubieren 

ó en adelante solicitaren gu ingreso en 

las carreras Judicial y Fscal de Ultramar, ó su 
vuelta á l»s mismas, danaj dictamen en su vista. 
A r t . 3.° Todas las Auloidades, Corporaciones 
y funcionarios del Estado, estarán obligados á, 
facilitar á la Junta cuajtos datos é informes 
les sean pedidos para el nejor acierto en el des
empeño de su cargo, sei público ó reservado 
el carácter de las noticias cue de ellos se soliciten. 
Ar t . 4.° La Junta terminará los trabajos que 
se le encomiendan en un plazo que no podrá ex
ceder de cuatro meses respecto al personal de las 
Islas de Cuba y Puerto Rico, y de ocho para el 
que preste sus servicios en los Archipiélagos F i l i 
pinos. Ar t . 5.° El Ministro ie Ultramar dictara las 
disposiciones oportunas par-i el m^s exácto cumpli
miento de este Decreto, y ordenará que en los 
expedientes personales de los individuos á que se 
refiere el mismo, consten todos aquellos datos y 
antecedentes que pueda convenir conocer á la 
Ju^t^. - ÍVdo o i i Palacio B ' 1 ^ Julio de rp^l 
ochocientos ochenta y ocho.—María Cristina.—El 
Ministro de Ultramar, Trinitario Ruiz y Capdepón. 
—De Real órd n lo comunico á V . E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. — Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 6 de Julio de 1888. 
—Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila, 15 de Agosto de 1888.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

Manila, 19 de Agosto de 1888. 
Vacante el Gobierno Civil de la provincia de Ta-

yabas por haber sido trasladado al de llocos Norte 
D. Manuel Sastron que lo desempeñaba, este Go
bierno general en uso de las facultades que le con
fiere el Real Decreto de 5 de Marzo de 1886, viene 
en nombrar para desempeñar en concepto de in
terino el citado Gobierno, á D. Manuel Bores 
y Soria, Jefe de Negociado de 1.a clase, cesante.— 
Comuniqúese y dése cuenta al Ministerio de Ul
tramar. 

WEYLBR. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Ser vicio de la plaza para el dia 21 de Agosto de 1888. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de dia. El Teniente Coronel D. Manuel 
Barón.—Imaginaria, E l Sr. Teniente Coronel D. José 
Gramarén. —Hospital y provisioDes,núm. 2, 3.erCapi
tán.—Reconocimiento de zacate. Artillería.—Paseo de 
enfermos, Artillería.—Música en la Luneta de 6 y X á 8 
de la noche, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Comandante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

núm. 67. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

MAR MEDITERRANEO 

España. 
368. Retirada de la boja y luz que había 

4 la entrada del puerto de Tarragona sobre los 
restos del vapor sumergido Carmen. Según par
ticipa el Comandante de Marina de Tarragona, 
en 1.° de Mayo se ha retirado la boya y luz 
que había sobre los restos del vapor Oármen 
sumergido á la entrada de dicho puerto, por no 
ofrecer peligro a la navegación, habiendo sobre 
dicho sitio 7,5 y 8,9 metros de agua 

Carta núm. 119 y plano 299 13 da la sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa S.) 

369. Fondeo proyectado de boyas al SO. de 
White Nore (Bahía de Weymouth) (A. a. N . , 
núm. 54(315. París 1888.) Se ha propuesto 
colocar las siguientes boyas á fin de Mayo de 
1888, destinadas á guiar los buques de guerra 
ingleses cuando hacen ejercicios de tiro al blanco 
en la parte E. de la bahía de Weymouth al 
SO. de White Nore: 

1. a La boya NE. será plana, roja, fondeada 
en 20 metros de agua bajo las siguientes de
moras: White Nove al N . 38° E. á 1,25 millas, 
y punta Redcliff al N . 58° O. 

2. a La boya intermedia al (Middle) será plana, 
roja, fondeada en 20 metros y desde ella de
morará la boya NE. al N . 38° E. á 750 me
tros, y la punta R. dcliff al N . 52° O. 
. 3.a La boya SO. sera plana, roja, fondeada 
en 20 metros de agua, y desde ella demorará 
la boya intermedia al N . 38° E. á 750 metros, 
y la punta Redcliff al N , 43° O. 

Las boyas anteriores estarán colocadas en la 
linea de dirección de la punta Godnor, entera
mente abierta de la punta Grove. 

4.a Para marcar la posición del blanco cuando 
no esté en su sitio, se fondeará una boya cónica 
pequeña, roja, en 22 metros de agua, y desde 
ella demorará la boya intermedia al N . 52° O. 
á 1,300 metros y White Nore al N . 16° E . 

Nota. Por la noche, la luz roja del rompe
olas de Portland, marcado al O. guiará á pasar 
á 0,5 millas al S. de las boyas. La luz de 
Shambles marcada al S. 15° E. guiará á pasar á 0,5 
millas al O., y marcada al S. 7o O. á pasar 
á O'S millas al E. de las bovas. 

Demorando las luces verdes del muelle de 
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Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 26 del 
entrante Setiembre á las diez de su mañana, se sacará 
á licitación pública por 2.a vez, por haber resultado 
desierta la 1.a, el suministro por dos años de los efectos 
comprendidos en el grupo 6.° lote núm. 2, con es 

Wejmuth al 86° O. guiarán á pasar á 4 
cables al N . de las boyas. 

Los buques qne naveguen por la noche en 
estos paraj s irán francos d^ las boyas siguiendo 
estas instrucciones. SJ avisará al establecimiento 
de dichas bojas. 

Cartas núms. 51 j 558 de la sección I I . 

OCEANO A T L A N T I C O DEL NORTE. 
Estados-Unid is. 

370, Reemplazo por una boya de campana de 
l i boya de silbato á la eutr-ida ocoiientd d^l 
canal de las islas Fox. (A. a. N . núm. 54¡316. 
París 1888.) Hicia el 20 de Mayo da 1888 se 
fondeará en 27 metros de agua unM boya de 
campana piat d̂a á fajas horizontales roj is y negras 
á 2 cables al S. 57ü O. de la boya de silbato 
fondeada en la actualidad en la ent-ada occidental 
del canal ds la isla Fox, en la bahía Pe iobs-
cat, Main \ Cuando quede instalada definitiva-
menti la boya de campana, S3 retirará la de 
silbato. 

Desde la nueva boya qae actúa por el moví-
mi Mito del mar, y de la que se pidría 
pasar por ambos lados, se marcarán: el faro de 
Brown's H'.ad a! N . 57° E. á 2;5 m llas y la 
valizi Drankard's Lédge al N . l'80 E. á 0,75 
millas. 

Carta núm. 588 de la sección I X . 
371. Bjya de campana soSre la barrada l i 

isla Pond, á la entrada del río Kenníbéc. ( \ . 
a. N . . núm. 5 i [ 3 l 7 . Paris 1888.) D sie el 
dia 20 de Mayo de 1883, se fonieará en 7,3 
metros de agua, en la barra de la isla Pond, 
en la embocadura del río Kéanebee (Maine). una 
boya de campana pintada de negro. 

Esta boya se retirará tolos los inviernos al 
cerrarse la navegación y se reemplazará enton
ces por una boya plana de segunda clase. 

Quedará fondeada bajo las siguintes demoras: 
E l faro de la isla Pond al N . 20° O. á 0,5 

millas; la punta S. de la isla Wood al N . 65* 
O. á \5[8 ' -de milla. 

A l entrar en el rio se debe dejar esta boya 
por babor. 

Carta núm. 588 de la sección I X . 
Madrid^ 5 de Mayo de 1888.—El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales, 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 

GENERA.L DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 
DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 26 
del entrante Setiembre á las diez de su mañana, se sacará 
á licitación pública por 2.* vez, por haber resultado 
desiértala 1.*, la venta de 375.845 kilogramos de hie
rro viejo y 6333 kilógramos de bronce viejo en piezas 
excluidas qne existen en la í . ' Subdivisión del A l 
macén g-eneral de este Arsenal, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Ma
nila núm. 176 de 26 de Junio úUimo, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta especial de subastas, que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los licitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 18 de Agosto de 1888.—Francisco Rapallo. 

tricta sujeción al plieg de condiciones inserto en la 
Gaceta de Manila, nún 176 de 23 de Junio último, 
cuyo acto tendrá luga ante la Junta especial de su
bastas que al efecto seeunirá. en este Establecimiento 
en el dia expresado yma hora antes de la señalada 
dedicando los primerosBO minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadles ó puedan ser necesarias 
y los segundos para I entrega de las proposiciones 
á cuya apertura se prcederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que qieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus prposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerados, extadidas en papel del sello com
petente acompañadas d( documento de depósito y de 
la cédula personal, sincuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose [ue en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el sericio, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del inte
resado. 

Cavite, 18 de Agostóle 1888.—Francisco Eapallo. 

Por disposición del Kxrao. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anutc a al público que el 26 del 
entrante Setiembre á lasliez de su mañana, se sacará 
á licitación pública por Ia vez con motivo de haber 
resultado desiér ta la i.8, el suministro por dos años 
de los materiales y efe itosque constituyen el gr,ip3 3." 
lotes 1, 2, 3 y 4, con etricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en \%. Gaceta de Manila wivxv. 17 J 
de 29 de Junio última, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subistas qne al efecto se reunirá 
en este Establecimiento ?n el dia expresado y una 
hora antes de la señaladi, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones i, cuya apertura se procederá 
terminado dicho último jlazo. 

Las personas que quie*an tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento d i depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos re piisitos no serán 
admisibles; advirtiendose que en el sobre de los pliegas 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del inte
resado. 

Cavite, 18 de Agosto de 1888.—Francisco Rapallo. 

Por disposicio11 del Excmo, Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 26 del 
c u t í a n t e Sotiotno-0 díc-z ¿te su mañana, se sacará 
á licitación públjca por 2.* vez con motivo de ha
ber resultado desierta te 1.*, el suministro por dos años 
de los efectos comprendidos en el grupo 2.° lote nú -
miro 6, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 174 de 24 de 
Junio último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á 
las aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 18 de Agosto de 1838.—Francisco Rapallo. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DS AHORROS 
DH M A N I L A . 

Dirección. 
Se han extraviado según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas, en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

N ú m ros F celias Nombres 

18,582 20 Julio 1888 4 Apolonio Gabriel. 
18.988 26 » » » Juan Antonio. 
18.989 » » » 6 » » 
18.990 » » » 2 » » 
18,832 3 Agosto » 110 José Basa. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta; en la inteligencia que 
de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán nue
vos resguardos á favor de dichos interesados, en equi
valencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, á 18 de Agosto de 1888.—Manuel Marzano. 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE COMUNICACIONES DE LAS ISLAS F I L I P i ^ 

Por el vapor «Salvadora», que saldrá de este 
para el de Singapore el 25 d-d actual á las 
la mañana, esta Administración general remitlrj 
correspondencia oficial y particular que en la 
se deposite para dicho punto v Europa, hasta las¡2 

Manila 20 de Agosto de 1888.—El Jefe de 
D. Sandin. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALE^ 
ALMONRDA.S. 

El dia 6 de Setiembre próximo, á las diez delimitad' 
«al 

5 or 
núil 
aidl 

I 
ñor 
de 

iuci 

ñaña, se subastará ante la Junta de Reales 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el 
de actos públicos del edificio llamado antigua Adu»11* 
y ante la subalterna de la provincia de Camarines S'ijy 
la venta de un terreno baldío realengo, deaun^1"" 
por I). Manuel Abella, enclavado en el sitio denom'0^ 
Tiualmod, jurisdicción del pueblo de Libmanan, 
cha provincia, con estricta sujeción al pliego de <:0I,'̂ i-
diciones que se inserta á continuadon. 

La hora para la subasta de que se trata, ^ r 
girá por la que marque el relój que existe & 
Salón de actos públicos. 

Manila, 1G de Agosto de 1888.—Miguel Torres-
Pliego de condiciones para la venta en públic. , 

basta de un terreno baldío, situado en la jurl8<j¡, ka 
cion de Libmanan, provincia de Camarines Sui"» 
nunciado por D. Manuel Abella. 
1.a La Hacienda enajena en pública subask1, ^ 

terreno baldío realengo en el sitio denominado T' ^ 
mod, jurisdicción del pueblo de Libmanan, de c* ̂  
de 1.899 hectáreas, y 39 áreas, cuyos límites w f ^ H 
Norte, terrenos cogonales del Estado y los deauDcl<e( 8?u 
por Simplicio Villanter;- al Este, con los solicitad^ % J 
compra por Victoriano Anchuelo y bosque del E^r0 

iét 
ech| 
l . 
la 
tall 

l 

sel 

3. 

o 

al Sur, terrenos baldíos y bosque del Estado; l ̂  
Oeste, manglar d é l a playa, bosque del Estad0. • ij 
playa naciendo entre estos límites; con direcci^ u 
N . , una sapa; con dirección al Sud-Este, el ^ ^ J f 
Sapay y con dirección al Sur un rio sin nom^' 

I 
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i los riachuelos PHJO y Macahmas y el 
ongeD , „! ¿esembocan los riachuelos Patau-

ua? T «naienacion se llevará á cabo bajo el tipo 
rasión ascendente de cuatro mil novecientos 

mis 
• ̂  siete pesos, sesenta y nueve céutimos. 

i n n A v b I n o - a r flnfp. la Juuta de . } a subasta tendrá lugar ante 
3i Almonedas de esta Capital y la subalterna de la 

• • de Camarines Sur, en el mismo dia y hora 
r f a n u n c i a r á n en la «Gaceta de Manila», 
r f ConStituida la Junta en el sitio y hora que 
I i los correspondientes anuncios, dará principio 

T de la subasta, y no se admitirá explicacioa 
• . ^i^.i^o que lo interrumpa, dándose observación alguna qi 

1 de diez minutos a los hcitadores para la 
Jentacion de su pliego. 
• proposiciones serán por escrito, con en-
£ ' 'ecion ai modelo inserto á continuación y se 
fiVtarán en papel del sello 10.°, expresándose en 
mero y letra â cant^ac* (l,ie se ofrece para ad-
L;r el terreno. . 

• Será requisito indispensable para tomar parte 
¡a licitación, haber consignado en la Caja general 
Depósitos ó en la Administración de Hacienda 

[a provincia expresarla, la cantidad de pfs 246^88 
Me importa el cinco por ciento del valor del te-
a «no que se subasta. Al mismo tiempo que la pro
dición, pero fuera del sobre que la contenga, en-

o-ará 'cada licitador esta carta de pago, que servirá 
D2,aran̂ a Para â ^cita(^on J ^e fianza para res-

ánder del cumplimiento del contrato, en cuyo con-
fcto no se devolverá ésta al adjudicatario provisional 
•jlsta que se halle solvente de su compromiso. Tam-
Jco le será devuelta la carta de pago al denun-
I d o r del terreno en ningún caso, puesto que de-
í á quedar unida al expediente. Ínterin no trascurra 
1 término para ejercitar el derecho de tanteo, ó 
'luncie al mismo. 
¡$1.1 Conforme vayan los licitadores presentando los 
Jê os al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
aula personal, si son españoles ó extranjeros y la 
líente dé capitación, si pertenecen á la raza china, 
¿¡Iros pliegos numerará correlativamente el Secre-
dio de la citada Junta. 
ap.* Una vez presentados los pliegos, no podrán 
lirarse bajo pretexto alguno, quedando por con-
áruibüte sujetos al resultado del escrutinio. 
^B.' Transcurridos los diez minutos señalados para 
pjl recepción de los pliegos, se procederá á la aper-
j | a de los mismos por el órden de su numeración, 
¡dyndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
3 todos ellos el actuario y se adjudicará provisio-
ynente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
a tanteo establecido en la cláusula 12.* 
«W» Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
«procederá en el acto y por espacio de diez mi-
^ tos, á nueva licitación oral entre los autores de 

mismas, y transcurrido dicho término, se consi
ga el mejor postor ai licitador que haya mejo-
| más la oferta. En el caso de que los licitadores 
que trata el párrafo anterior, se negaran á me-

^ sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
or del pliego que se encuentre señalado con 
numero ordinal más bajo. Si resultase la misma 
aldad entre las proposiciones presentadas en esta 
«tal y la provincia de Camarines Sur, la nueva licita-
orai tendrá efecto ante la Junta de Reales Almone
de esta Capital el dia y hora que se señale y 

wjie cou k debida anticipación. E l licitador ó 
es ,e la provincia, cuyas proposiciones hu-

ü resultado empatadas, podrán concurrir á este 
t » lién i8011 61116 Ó Por medio de aPoderado' ea-
Isur, ̂ 0 ^ue si así no lo verifican, renuncian su 

la actuario levantará la correspondiente acta 
tal ia' ^ firmarai1 los Vocales de la Junta, 
ara \ al exPediente de Sa razón, se 
aon k i 6 1 1 ^ 1 1 ^ general de Hacienda para 
no i 7 • aCt0 de la subasta cuando deba serlo 
definir^ V1?10s de nillidad, v designe cual ha sido 
2 ¿llva el mejor postur. " 
olverá^f é!ite P o r l a tendencia general, se 
sea nnt-fi6^161116 C ^ r o de Rentas h fin de 

'cado el denunciador de la mejor oferta. 

I 

si lg 
^ que00!111!61"" ha3eF uso del derechoTel tanteo', 

3. 
se 1 d ofrecí*6 adjndique el terreno por la can-

t^iuisti j10ü al denunciador se hará por 
trines s 1 1 dtí Rürltas 6 por la Subalterna de 

determl!1"'̂  Seglul el Punto que haya el 
1 del denunH á CUy0 fll1 será obli§,acioQ Pre-
ktí{(i á k T el exPresar en la proposición que 
1,110 .ó dp J U n t a de Almonedas, la residencia del 

^Pital ó en lla SU cotlfiariza q116 resida en 
t El xA-y provincia mencionada. 

fc^bleoidtíQ 0 Pa.ra tiacer uso del derecho de tan-
' ^Pues de 1 .¿lánsula 12/, será el de ocho 

e el haK notlficacionJ siendo condición indis-
aoer presentado pliego el denunciador 

en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Subal
terna de Camarines Sur, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe, con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique el decreto de la Intendencia adjudicando 
definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
deposito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador central de Rentas y Propiedades ó por 
el Administrador de Hacienda de Camarines Sur, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

A dvertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

ios expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente. Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda, ni el comprador. 

Cuaima. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta, la toma 
de posesión. 

Manila, 30 de Julio de 1888.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es 
copia, Sagiies. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de . . . . que habita calle 
de . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en sitio de de 
la jurisdicción de la provincia de 

. en la cantidad de . . . , con en
tera sujeción al pliego de condiciones qne se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § 
de que habla la condición 6." del referido pliego. 3 

El dia 6 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Pampanga, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Manuel Fernandez, enclavado en el sitio de
nominado Tacubul. jurisdicción del pueblo de Arayat, 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 16 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condicionen para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío situado en la jurisdicción de 
Arayat, provincia de la Pampanga, denunciado por 
D. Manuel Fernandez. 
I.1 La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Tacu
bul, jurisdicción del pueblo de Arayat, de cabida 
de setenta hectáreas, ochenta y cinco áreas y cua
renta y cuatro centiáras; cuyos límites son: al Norte, 

con terrenos denunciados por Mamerto Natividad, a' 
Este, con el rio Chico; al Sur con el mismo rio Ckico 
y terrenos denunciados por el interesado y al Oeste, 
con un camino que se dirije á los sitios de Tacubul 
y Guil in . 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de trescientos cinco 
pesos, cincuenta y cinco céntimos. 

3. * La subasta tendrá lu^ar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de la Pampanga, en el mismo dia y hora, 
qne se anunciarán en la Gaceta de Mmila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que? 
señaleu los correspondientes anuncios, dará principia 
ex acto de la subasta, y no se admitirá explicación ó 
o bservacion alguna que lo interrumpa, Hándose eí 
^plazo de diez minutos á los licitadores para la pre-
e uta ció n de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continu icirtn y se redac
tarán en papel del sello 10.°, expresándose en nú
mero y letra la cantidad que se ofrece para adquirir 
el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Administración de Hacienda de la 
provincia expresada, la cantidad de pfs. l o ^ T que 
importa el cinco por ciento del valor del terreno 
que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con 
cepto, no se devolverá ésta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de 
nunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie al mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán ka 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señaladols para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndoos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguále
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará 
el mejor postor «1 licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones^ se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y 
provincia de la Pampanga, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. Kl licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul
tado empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado; entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda, para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, 
se devolverá el espediente al Centro de Reutas, á 
fin de que sea notificado el denunciado." de la me
jor oferta, por sí le conviniere hacer uso del dere
cho de tanteo, ó_ sea que se le adjudique el ter
reno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
la Pampanga, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin, será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á • la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.a, será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición i n 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador 



? -

248 21 Agosto de 1888. Gaceta do Manila .—Num. 55 

en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula an
terior, y de ella se dará un recibo por la Central 
ó Subalterna de la Pampanga, según se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador, 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en defi
nitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta di»s, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
él tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatorio la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se 
le otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Administrador de Hacienda de la Pampanga, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente. Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre, por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
6 ,falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda, n i el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 19 de Julio de 1888.—El Administrador cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagües.—Es 
copia, Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de ofrece adquirir un te

rreno baldío realengo enclavado en sitio de de 
la jurisdicción de la provincia de en la 
cantidad de coñ outera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que 
habla la condición 6.* del referido pliego. 3 

E l dia 6 de Setiembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Saloa 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Camarines Sur, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Demetrio Imperial, enclavado en el sitio denomi
nado Anayan, jurisdicción del pueblo P i l i , de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 16 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Pili, provincia de Camarines Sur, denunciado 
por D. Demetrio Imperial. 
1 / La Hacienda enajena en pública subasta un te

rreno baldío realengo, en el sitio denominado Anayan, 
jurisdicción del pueblo de Pil i , de cabida de ciento 
veintidós hectáreas y sesenta y cinco áreas; cuyos l í
mites son: al Norte y Este, terrenos baldíos del Es
tado; al Sur, sementeras de Benito Broca y Juan Abad 
y al Oeste el rio Anayan. 

2.* L» enagenacion e llevará á cabo bajo el tipo 

en progresión ascendente, de trescientos cuarenta y 
nueve ilesos, cincuenta y seis céntimos. 

S.* La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de Camarines Sur, en el mismo dia y hora quo 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, darA principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliega. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel de sello 10.°, expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de § 17*47 que 
importa el 5 Po del valor del terreno que se subasta. A l 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador esta carta de pago 
que servirá de garantía para la licitación y de fianza 
para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su com
promiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en ningún caso, puesto 
que deberá quedar unida al expediente, ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tan
teo, ó renuncie al mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, sí son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secreta
rio de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. '' Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará 
nota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el 
derecho de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas, y trascurrido dicho término, se con
siderará el mejor postor al licitador que haya me
jorado más la oferta. En el caso de que los licita
dores de que trata el párrafo anterior, se negaran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servi
cio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y la provincia de Camarines Sur la nueva l i 
citación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, el día y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El l i 
citador ó licitadores de la provincia, cuyas proposi
ciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican, renuncian 
su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas, á fin 
de que sea notificado el denunciador de la mejor 
oferta, por si le conviniere hacer uso del derecho 
de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la subalterna de 
Camarines Sur, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
seta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo, establecido en la cláusula 12.a, será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición in 
dispensable el haber presentado pliego el denuncia
dor en alguna de las subastas celebradas en esta 
Capital ó en la Subalterna. 

Í 5 . La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su-

balterna de Camarines Sur, según se presente en ' 
ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el 
diente de la subasta y el escrito del denunciador 
tando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á l a Intenjj 
general para que adjudique en definitiva el ^ \ 

17. El adjudicatario del terreno que se suy 
abonará su importe con más los derechos de y 
annata y Real confirmación, dentro del térmij 1 
treinta dias contados desde el siguiente al eil 
se le notifique el decreto de la Intendencia, y 
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dia 
presentara el adjudicatario la carta de pa», 
acredite el ingreso á que se refiere la condiciô  
terior, se dejará sin efecto la adjuaicacion, ^ 
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdieni] 
depósito como multa y siendo además responsa 
pago de la diferencia que hubiere entre el pr 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que 
jar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la ^ 
pago del valor del terreno y derechos legales, | 
otorgará la correspondiente escritura de venta 
el Administrador Central de Rentas y Propi 
ó por el Administrador Depositario de Camarines 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera, Todos los incidentes á que déal 

los expedientes formados para la subasta delc« 
rrenos baldíos realengos, se resolverán guberns 
mente, ínterin los compradores no estén en pl{1 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones 
se entablen, se resolverán siempre por la TÍ» 
ber nativa. 

Segunda, Las diligencias necesarias para 
la posesión de los terrenos subastados, s 
mente de la competencia administrativa, como, 
bien el entender en el exámen de la resolucit 
las dudas sobre límites y condición de la posesioné 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre ei 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del 
pediente resultase que dicha falta ó exceso ij1 
á la quinta parte de la expresada en el ai 
será nula la venta, quedando en caso contrario 
y subsistente y sin derecho á indemnización 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el 
de todos los derechos del expediente hasta la 
de posesión. 

Manila, 30 de Julio de 1888.—El Administ 
Central de Rentas y Propiedades, Luís Sagües 
copia, Sagües. 

MODELO DE PaOPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoníi 
D. N . N . , vecino de que habita cali 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo encía 
el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad ( 
con entera sujeción al pliego de condiciones que 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que 
haber impuesto en la Caja de el 5 
de que habla la condición 6.,, del referido p 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BULACAK. 

Se anuncia al público que en el Tribum 
cabecera, se ha depositado uu carabao 1 
hallado suelto y sin conocido dueño en el 
MatuLic del pueblo de Norzagaray de esta f 
para que dentro de treinta dias, contados 
última publicación, se presente en este G01", 
los documentos justificativos de propiedad)e 1 
considere con derecho al expresado anima-) 
teligencia que de no hacerlo asi y pasado $ 
caerá en comiso y se venderá en públicas 

Bulacan, 13 de Agosto de 1888.—Gómez 

Providencias judicial.68. 
Por providencia del Sr. Juez de pri^J,fl 

de esta provincia de Bulacan, dictada 
la causa núm. 5831 contra Erigido del | 
hurto, se cita y emplaza al ausente Val60^ 
natural del pueblo de San Miguel de 
sidente en el barrio de Magmarali de & u 
para que por el término de nueve dia& ^ 
blicacion del presente, comparezca ante ^ 
á declarar en dicha causa, apercibido ql! ¡¿i 
cerlo, les pararán los perjuicios consig^fi 

Bulacan, 17 de Agosto de 1888.—Marcei 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 


